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RES otuctóN cERENcraL N." o6s 2027 _ MPLP/GM

Que, med¡ante tnforme N" 1 2ü2021 -SGL_GAF-M1L./TM de fecha 06 de julb del ZOZ|, la Subgercnte (e) de

Tingo Mar¡a, 06 de julio de 2021.

- U§Ig: elProveldo de fecha 06 de julio de 2021, de h ceÉnc¡a de Adm¡n¡stración y F¡nanzas, sotic¡tando
Sexta Modificac¡ón del Plen Anual de Cont etaciones de la Municipatidad Prcvinciat de Leáncio Praáo Ejercicio
Fiscdl 2021, incluyendo dos (02) procedim¡entos de seteccíón: Adjudicac¡ón S¡mptiñcada con No de refereníia 26 y
Ad¡udicac¡ón Sirr{,lifrcada con No de rcterenc¡a 27; al PAC 2021, aprobado ned¡ante Resolución de Ncatdía No \li
2021-MPLP de fecha 21 de enero de 2021-

CO'VS'DERAA/DO:

Que, el añículo 194" de la constitucíón polit¡ca det peru, modificado por las Leyes de Reforma
Constitucional Nos 27680, 28607 y 30305, estabtece que las nun¡cipatidades provinciates y drstrilalei son fos órganos
de gobiemo local. T¡enen autonomia pol¡t¡ca, económ¡ca y adnin¡stnt¡w en los asuntos de su compeíencia,
concoñante con el Ai. ll delT¡tulo Prcl¡n¡nar de la Ley Orgánlca de Munic¡pat¡dades N" 27972. Dicha autonomía ndica
en la facultad de e¡ercer actos de gob¡emo, adnin¡strat¡vos y de adm¡nistnción, @n sujec:an al oñenaniento jutíd¡co;

Que, en onardancia con lo establecido en et numenl lS-2 de! attícuto 15" de ta Ley de hntratac¡ones del
Estado N" 30225 y en el atlícuto 6o de su Reglamento, aprobado por Decrelo supreno N"'34420tg-EF, med¡ante
Resolución de Alcaldía tf 07a-2021-MpLp de lecha 21 de ánerc de 2021, se aprobó et plan Anual de
Cont¡ataciones de la Munic¡palidad Provincial de Leoncio Ptddo, cofiespondiente ai Ejercicio Fiscat 2021, de
acuerdo al Anexo N" 01 foma pade de d¡cha Resolución;

Que, en el ¡ncíso 6.2 del adiculo 6" det Reglanento de ta Ley de ContáIfac¡ones del Estado - LEy M 30225,
aprobado por Decreto suprcmo No 3442018-EF, indtca:'Luego de áprobado, et plan Anual de caa¡aac¡on¿i,
Puede ser modificado en cualquier nomento du¡ante el año tkcal pára incluir o exctuir con$atacionx y cuandó
se.m.odif¡que eltipo de procediniento de selección, conforme a los lineamientos esteD/ecidos por á OSCE";
asirnsmo, e/i4ciso 6.3 del c¡tado Reglanento señala: ,;Le Ent¡ded debe publicer su ptdn Anual de éonwtac¡onáy sus modifrcaciones en e, sEAcE y, cuando ro tuviere, en su pofter de íntemeL Dicha pubricación debe
realizarce-dento de los cinco (5) días hábiles siguienles a ia ap robáción det Plan Anuelde contÍataciones o de
sus modit¡caciones e incluir lapublicación del ionespondienie documento aprobeto o o n¿¿ificerlo, de set el
caso";

__ Que, hab¡éndose aprobado ra Resorución Gercnciat ¡f Mí2021-MpLp/cM, de ta euinta
Modificación del Plan Anual de contrataciones de la Municipatided prov¡nciat de Leoncío prado Ejercicio
Fiscal 2021 ioctuyendo seis (06) procedimienlos de se/ección Suóasfa /nversa Electón ica nn No de refercncia 20,
Adiudicac¡ón simplif¡cada con N' de reÍerencia 21, Subasta lnversa Electronica con No de retercncía 22, Adjud¡cac¡ót¡
Sinplificada con No de referencía 23, Adiudicac¡ón S¡nptiÍicada con No de referenc¡a 24 y Adjud¡cac¡ón Simptifrcada con
No de referencia 25; at pAC 2021, de fecha 12 de nayo de 2021.

Que, la mod¡frcacíón del Plan Anual de-C,ontrataciones de la Municipatidad prov¡ncial de Leonc¡o prado 2021,a que se ret¡ere el rníorme No 1262021-scL-cAF-MpLp/rM de fecha 06'de jurio der 2021, ret suo eerente s dáLogísfic4. esfá susfertada en que, nediante Resotución de Alcatdía N" o7g-nu-MF4-p de fecha 21 de enero de 2021
Ee aprueba el Plan Anual de contratac¡ones de la Mun¡cipat¡dad Prov¡nciat de Leoncio prado, conespondiente a¡Eiercicio Fiscal2021; as¡mismo, nediante..lnforr/,e No 185-2ó21-s)oemili, et sutgerente de Desanotto productivo,
solic¡ta contratac¡ón del sevic¡o de consuftoda para.ta Elabonc¡ón del expiiente Ticnico let croyecto: .ue¡oÁiinio
del servicio de Apoyo a la Adopc¡ón de Tecnologías para a proouci¡{n-icu¡cota en 10 D¡sttitos de la provincia deLeoncio Prado, Depaiamento de Huánuco' y 

-neiiante 
naÁ, ñi o,lól-zoz1-scDp/MpLp, er subgerente deDesanollo Productivo, sol¡c¡ta contntac¡ón ¿a serv¡c¡o de consuiir¡a paia-ti etaooración del Expediente Técnico delP1or9ct2: "Meioraniento de ta bnpetit¡v¡dad de la cadena de vanr:orfiiiiro ¡, a o¡rttitos de ta provinc¡a de LeoncioPndo, Depañamenlo de Huánuco.

Logíst¡ca, rcfierc que el nunerat 1.6.1. de la D¡rectiva No 002-201 %OSCE/CD 'Plan Anuat de C.antntac¡otnes' señala
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'Luego de aprobado et Plan Anual de a,ntntacíones, puede ser modit¡cado en cuaku¡er momento duante el año f¡scal
pa¡a ¡ncluír o exclui contrataciones'; pu lo que solic¡ta ta Sexta Modificeción det Plan Anuat de Contataciones
de la Mun¡cipdl¡dad Provincial de Leoncio Prado E¡erc¡c¡o Fiscat 2021, con la inclusiin de dos (02)
Prcced¡mientos de seleccíán, el cual se descibe en el Anexo No 01; lo cuales cofiobomdo con el Ptuveído de techa
06 de jul¡o de 2021, del Gerente de Adm¡nistnc¡ón y Finanzas;

Estando a lo expuesto, at lnforme N' 12G2021-,GL-1AF-M?L?/TM de techa 06 de jut¡o de 2021, det
Subgerente (e) de Logística, y al Proveido de techa 06 de jutia de 2021, det Gerente de Adninistración y F¡nanzas,
rcspect¡vamente, y a las atibuciones conleidas de acuerdo a la a ta Resotución de Ncatdía N"037-2021-MpLp de
fecha 11 de enero de2021.

Que, por lo precedenternente expuesto, es necesaio nad¡ficaÍ et Ptan Anual de C.nntrataciones de ta
Municipalidad Provincial de Leonc¡o Prado Ejercic¡o F¡scal 2021, ganntizándose asi la continu¡dad de /os seryc,bs gue

üesta la Mun¡cipal¡dad P(ov¡ncial de Leoncb Pndo, a través de /as adgu,s,b,bnes ylo contntacíones de b¡enes y
seMbros;

SERESUELVE;

Attículo Primero.' APROBAR, la Sexta Mod¡ficec¡ón det Plan Anual de Contrataciones de la
Munícipalidad Provincial de Leoncio Ptado, cotespond¡ente al E¡ercicio Fiscal 2021, incluyendo dos (02)
ptocedimientos de selecc¡ón: Adiudicec¡ón Sinptit¡cada con No de reterencia 26 y Adjudicación Sinplificiada
con No de referencia 27, según se índ¡ca en el cuedro adjunto Anexo tf 01, que fo¡ma pañe de la presente
rcsoluc¡ón.

Attículo Sequndo.- DTSPOiTEB que el Ptan Anuat de Contatac¡ones Modiñado de ta tlunicipalidad
Ptov¡nc¡al de Leonc¡o Pndo año 2021 , en Eu integtidad, sea publicado en e/ sEA c\ en un plazo no myor a iinco (fl
dlas hábiles de su apnbac¡ón.

. . .. Attículg Tercerc.- DrspoNÉR. que et Gercnb de Nmin¡slración y Fínanzas, a tnvés de h fuwe*,nda
ie togi.sfica, y et funcionaio rp,sponsabte del portal lnsg.tucionat reatice ta publ¡(;,c¡ón, dfrr.sión y ejarción det plan
Anual de hntrataciones de la Municipatidad prcvincia! de Leoncio prado.

. .. .A4ícuto 
Cuatto.- EN)ARGAR. a la Gerencia de Adñ¡n¡stación y Fnanas, y a ta Subgerencía de Logística

el cunplinánto de h ptesente Resoluc¡ón.

Regísrese, comunfquese, c()mplase y archlvese.

ffi'
'.,rr¡tcr¡¡Itc¡¡ ¡qr¡c

cPc j M¡¡d¡i¡¡o C¡o¡c
CERE
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Anexo N" 01
PROCEDI}IIENTOS A INCLIIIR

TIPO DE
PROCES

o
OBJETO

VAT,OR
RE¡¿RE]VCI
AL TOTAL

s/.

FTE DD ,¡iTO.
FECEA DE

corvvoo{¡oR¡lt

26

coj¡JrrRATAcróN DEL
S.ERWCIO DE

coNsalÍoRiA PARA LA
Et ABoRAcróN DEL

ExPED@¡trE TÉclúco DEL
PROyECTof

.MEJORAMIENTO DEL
SDRWCIO DD APOYO A LA

ADoP1IóN DE
TEcNoLocÍAs pAxA LA

PRoDUccróN AcuicolA EN
IO DISÍRT¡OS DE ¿A

PROWNCIA DE LEONCIO
PRADO, DEPARTAMENTO

DE EUANUCO"

Ás
co.¡lisuLr
ORIA EIV

GDNERAL

120,OOO.OO

-REC¿TRSOS
DET¿RMI,IV{DOS

JAI]O

COJ',¡SU¿?
ORIj DN

GENERAL

90,ooo.oo

.REC¿RSOS
DETERMI.¡\¿ADOS JU¿JO

tv' .DE
REFNNP

Irc¡á

P&ocDsos DE sE¿.Eccrórv
A INCJ-T]IR

co¡lrTRATAcxóN DEL
s-eRr4rcro _Dt

coNsüLToRiA PARA LA
EI.ABoRAcIÓN DEL

¡p¡,»rent¡ rÉcutco »w
PROYECTO:

-@roRAWNaóDELA
COMPETÍTNIDN' DE LA
CADDNA DE VAI-OR DEL

P¿á"átvo DE 6 .Drs?R¡?gs
DE LA PROWNCIA DD

¿EO,IVCIO PRáDO,
DDPARTAME,NTO DE

EUANvco-.


